
	Instrumento de evaluación del Plan de Atención a la Diversidad

	1. OBJETIVOS DEL PLAN

	INDICADORES DE EVALUACIÓN
	VALORACION
	Observaciones
	Propuestas de Mejora

	
	1
	2
	3
	4
	
	

	1. Los objetivos propuestos se ajustan a las exigencias establecidas por la normativa al respecto.
	
	
	
	
	
	

	2. Tienen como referentes inmediatos las necesidades identificadas en el centro en relación con los alumnos.
	
	
	
	
	
	

	3. Son realistas en cuanto a las metas de logro que se proponen.
	
	
	
	
	
	

	4. Se han formulado con la participación del profesorado.
	
	
	
	
	
	

	5. El Plan contempla acciones, estrategias y/o medidas concretas para el logro de los objetivos fijados: plan de acción.
	
	
	
	
	
	

	6. Grado de consecución de los objetivos. 
	
	
	
	
	
	

	OTRAS OBSERVACIONES



	2. CRITERIOS Y PROCEDIMIIENTOS PARA LA DETECCION Y VALORACIÓN DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO DEL ALUMNADO.

	INDICADORES DE EVALUACIÓN
	VALORACION
	Observaciones
	Propuestas de Mejora

	
	1
	2
	3
	4
	
	

	1. El PAD recoge una descripción completa y clara de los distintos grupos diagnósticos contemplados en la normativa.
	
	
	
	
	
	

	2. El claustro conoce las características principales de dichos grupos.
	
	
	
	
	
	

	3. El PAD recoge un protocolo de actuación claro del proceso de detección y valoración de los alumnos con dificultades. 
	
	
	
	
	
	

	4. Dicho protocolo así como los documentos correspondientes (Hoja de Derivación, Autorización de los Padres,…..) son conocidos por los tutores y profesores de apoyo.
	
	
	
	
	
	

	5. Se explicita con claridad tareas y responsabilidades de tutores, Equipo Directivo, profesores de apoyo y EOEP en el proceso de detección y valoración de estos alumnos.
	
	
	
	
	
	

	6. El protocolo de actuación ayuda a actuar de forma coordinada y eficaz.
	
	
	
	
	
	

	7. Las medidas de prevención contempladas en el PAD se consideran pertinentes y necesarias.
	
	
	
	
	
	

	8. El centro realiza una aplicación sistemática de las medidas propuestas.
·  Screening en E.Infantil
	
	
	
	
	
	

	
	· Pruebas de CC. 1º y 2º de E.Primaria
	
	
	
	
	
	

	· 
	· Detección de alumnos de AACC
	
	
	
	
	
	

	· 
	· Valoración de alumnos repetidores y/o con asignaturas pendientes
	
	
	
	
	
	

	9. Dichas medidas están resultando eficaces.
· Screening en E.Infantil
	
	
	
	
	
	

	
	· Pruebas de CC. 1º y 2º de E.Primaria
	
	
	
	
	
	

	
	· Detección de alumnos de AACC
	
	
	
	
	
	

	
	· Valoración de alumnos repetidores y/o con asignaturas pendientes    
	
	
	
	
	
	

	OTRAS OBSERVACIONES. 



	3. ATENCION EDUCATIVA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO.

	INDICADORES DE EVALUACIÓN
	VALORACION
	Observaciones
	Propuestas de Mejora

	
	1
	2
	3
	4
	
	

	1. El PAD recoge medidas ordinarias, especializadas y extra-ordinarias para responder a la diversidad del alumnado.
	
	
	
	
	
	

	2. Dichas medidas son conocidas y compartidas por el profesorado.
	
	
	
	
	
	

	3. Las medidas ordinarias contempladas se desarrollan con eficacia:
	
	
	
	
	
	

	
	· Acción tutorial
	
	
	
	
	
	

	
	· Prevención y detección de dificultades de aprendizaje
	
	
	
	
	
	

	
	· Grupos de refuerzo / apoyo
	
	
	
	
	
	

	
	· Agrupamientos flexibles
	
	
	
	
	
	

	
	· Planes de acogida para alumnos de reciente incorporación
	
	
	
	
	
	

	
	· Adaptaciones curriculares metodológicas
	
	
	
	
	
	

	4.  El PAD recoge con claridad el procedimiento para aplicar las medidas especializadas y extra-ordinarias contempladas:
	
	
	
	
	
	

	Especializadas 
	· Apoyo por parte de especialistas PT, AyL, etc.
	
	
	
	
	
	

	
	· Adaptaciones curriculares significativas.
	
	
	
	
	
	

	
	· Adaptaciones de accesibilidad.
	
	
	
	
	
	

	
	· Modalidad de escolarización más adecuada para alumnos con discapacidad. 
	
	
	
	
	
	

	
	· Atención domiciliaria y hospitalaria.
	
	
	
	
	
	


	Extra-ordinarias 
	· Repetición extra-ordinaria en Ed. Infantil y E. Primaria.
	
	
	
	
	
	

	
	· Flexibilización periodo escolarización alumnado AACC.
	
	
	
	
	
	

	
	· Escolarización en curso inferior al correspondiente a la edad para ANCEs. 
	
	
	
	
	
	

	6. Las medidas se están desarrollando con eficacia:
	
	
	
	
	
	

	Especializadas
	· Apoyo por parte de especialistas PT, AyL, etc.
	
	
	
	
	
	

	
	· Adaptaciones curriculares significativas.
	
	
	
	
	
	

	
	· Adaptaciones de accesibilidad.
	
	
	
	
	
	

	
	· Orientación hacia la modalidad de escolarización más adecuada para alumnos con discapacidad. 
	
	
	
	
	
	

	
	· Atención domiciliaria y hospitalaria.
	
	
	
	
	
	

	Extra-ordinarias 
	· Repetición extra-ordinaria en Ed. Infantil y E. Primaria.
	
	
	
	
	
	

	
	· Flexibilización periodo escolarización alumnado AACC.
	
	
	
	
	
	

	
	· Escolarización en cursos inferior al correspondiente a la edad para ANCEs
	
	
	
	
	
	

	7. El PAD recoge la normativa de referencia para cada una de las anteriores y esa referencia está actualizada.
	
	
	
	
	
	

	OTRAS OBSERVACIONES. 




	4. ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES Y DE LOS ESPACIOS DEL CENTRO.

	INDICADORES DE EVALUACIÓN
	VALORACION
	Observaciones
	Propuestas de Mejora

	
	1
	2
	3
	4
	
	

	1. El PAD recoge con claridad qué tipo de alumnos atiende cada profesional (PT, AL, Prof. Compensatoria, ATE, FISIO, etc.)
	
	
	
	
	
	

	2. Los profesores de apoyo disponen de los recursos materiales necesarios para realizar sus intervenciones.
	
	
	
	
	
	

	3. Las TIC se emplean como una herramienta más de individualización de la enseñanza en estos alumnos.
	
	
	
	
	
	

	4. El centro cuenta con espacios adecuados para impartir los apoyos.
	
	
	
	
	
	

	5. El centro cuenta con espacios adecuados para realizar las entrevistas familiares por parte del Eq. Directivo, tutores o EOEP.
	
	
	
	
	
	

	6. El PAD recoge criterios claros para la organización de los apoyos: modalidad (individual-grupal), ubicación (dentro-fuera del aula) y momentos/áreas.
	
	
	
	
	
	

	7. En la organización de los apoyos el centro busca la máxima participación y consenso de los profesionales implicados.
	
	
	
	
	
	

	OTRAS OBSERVACIONES. 


	5. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS DISTINTOS PROFESIONALES.

	INDICADORES DE EVALUACIÓN
	VALORACION
	Observaciones
	Propuestas de Mejora

	
	1
	2
	3
	4
	
	

	1. El PAD recoge las funciones y responsabilidades de cada profesional para la aplicación de las medidas ordinarias, especializadas y extra-ordinarias de atención a la diversidad.
	
	
	
	
	
	

	2. Grado de cumplimiento de dichas funciones.
	
	
	
	
	
	

	OTRAS OBSERVACIONES. 



	6. COLABORACION CON LAS FAMILIAS, LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES CONSTITUIDAS EN EL CENTRO Y OTRAS INSTANCIAS.

	INDICADORES DE EVALUACIÓN
	VALORACION
	Observaciones
	Propuestas de Mejora

	
	1
	2
	3
	4
	
	

	1. El PAD contempla diferentes posibilidades o ámbitos de colaboración y participación de las familias.
	
	
	
	
	
	

	2. El equipo directivo impulsa esa colaboración y participación de las familias. 
	
	
	
	
	
	

	3. Desde la tutoría se impulsa esa colaboración y participación de las familias.
	
	
	
	
	
	

	4. Se constata una participación satisfactoria de las familias en: 
	
	
	
	
	
	

	
	· La facilitación de información útil para la atención educativa de sus hijos por parte del centro.
	
	
	
	
	
	

	
	· El desarrollo de las propuestas de trabajo en el hogar (tutor/familia; EOEP/familia,…).
	
	
	
	
	
	

	OTRAS OBSERVACIONES. 



	7. SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN

	INDICADORES DE EVALUACIÓN
	VALORACION
	Observaciones
	Propuestas de Mejora

	
	1
	2
	3
	4
	
	

	1. El PAD incorpora un procedimiento definido para su seguimiento y evaluación, así como instrumentos concretos de evaluación.
	
	
	
	
	
	

	2. Los resultados del seguimiento y de la evaluación aportan información útil para mejorar el PAD y su aplicación.
	
	
	
	
	
	

	OTRAS OBSERVACIONES




2




